RES. 3132/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003558, Ent. N° 4388/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COOVITRA SAN JOSE PVS, un préstamo para la construcción de 27 viviendas en la ciudad de San José (Departamento de San José);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto de hasta UR 31.409, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución Ministerial adoptada por el MVOTMA de fecha 6 de julio de 2016, se adjudicó a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COVITRA SAN JOSÉ PVS, un préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación del préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual y 15 años de plazo;
3) que en esta oportunidad, se remite Reprograma​ción de desembolsos para la referida Cooperativa, en virtud de haberse modificado el valor de tasación, en virtud del cambio del sistema constructivo, pasando de UR 33.825  a UR 48.743, de las cuales el 85% corresponden a préstamo y un 15% al aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a UR 2.557,07, que se abonará con cargo al préstamo a otorgarse simultáneamente con el otorgamiento de la escritura del préstamo hipotecario. El Plazo de obra estipulado también se modificó, pasando de 12 a 24 meses. Por tanto, en esta instancia, el Costo Global del proyecto asciende a UR48.743, correspondiendo: UR 41.431 a préstamo (85% del Costo Global), UR 3.926 a ampliación de préstamo (8.5% de la diferencia entre el Costo Global y el valor de construcción); de esta forma el monto total a escriturar asciende a UR45.357;
4) que luce la siguiente Previsión Financiera: año 2019: UR 15.302, año 2020: UR 17.536, año 2021: UR 11690 y año 2022: UR829. Total: UR 45.357;
5) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 2407 de fecha 24.8.2018, en el que se detallan los importes a comprometer por Ejercicio;
6) que luce proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas, expresando que en virtud de que el proyecto presentado por la Cooperativa no cuenta a la fecha con habilitación del SCNT, se optó por el SCNT Montfrío, generando un incremento en el costo del proyecto, por lo que se dispone:
6.1) modificar el Considerando II de la Resolución Ministerial Nº 185/2016 de fecha 6 de julio de 2016, en el sentido que donde dice valor de tasación del proyecto “UR 33.825” debe decir “UR 48.743”;
6.2) modificar el Resultando II y el Numeral 1º de la parte resolutiva de la citada Resolución Ministerial, en el sentido que donde dice “15 años de plazo” debe decir “25 años de plazo”;
                                               6.3) modificar el numeral 5º de la parte resolu​tiva de la misma, en el sentido que el plazo de la finalización de las obras, donde dice “12 meses” debe decir “24 meses”;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con las Resoluciones Ministeriales de fechas 17 de febrero y 26 de mayo de 2017, así como de 8 de diciembre de 2016, las diferencias entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT) y el elegido por la cooperativa, serán financiados mediante un préstamo complementario, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta UR 14.918, derivado de la ampliación del préstamo complementario al oportunamente otorgado a la Cooperativa de Vivienda “COOVITRA SAN JOSE PVS”, discriminado por Ejercicio de acuerdo con la previsión efectuada (Resultando 4), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo; 

2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Por último cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de  16/06/2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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